
DOCUMENTO EN RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0155-1712-2020 

EN SOLICITUD DE AMPLIACIÓN AL PROYECTO “VILLAS DE AGUACATAL”. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 43, del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009. Modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011.  

Le solicitamos información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría II, titulado “Villas de Aguacatal” a desarrollarse en el corregimiento de 

San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:  

1. En el punto 5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo, página 65 del 

EsIA, se indica que “…La empresa promotora se ha acogido al código de 

zona RBS, cuyo uso permitido indica: “se permitirá la construcción de nuevas 

urbanizaciones con características especiales, destinadas a viviendas, de 

interés social, tipo unifamiliares, bifamiliares adosadas, casa en hileras, así 

como uso complementarios y el equipamiento social y comunitario necesario 

para satisfacer las necesidades básicas de la población”). Sin embargo, no 

se presenta ningún documento que confirme lo anteriormente descrito. Por 

lo que se le solicita presentar:  

a. Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) para el área que 

conforma el proyecto, ya que el mismo supera las 10 hectáreas, y la 

Resolución correspondiente.  

R. Ver anexo 1. 

b. Plan de zonificación aprobado en EOT, en el que se indique la 

ubicación del polígono a desarrollar con la zonificación y viabilidad 

aceptada para esa área.  

R. Ver anexo 1. 

 

2. En el punto 2.3 Síntesis de características de área de influencia del 

proyecto, obra o actividad, pág. 13 del EsIA, se menciona que “La 

superficie sobre la cual se desarrollará el proyecto en estudio, cuenta con 

área de 33 hectáreas y 1993.99 m², presenta una elevación de 60 msnm y 

se caracteriza por elevaciones que varían entre los 2 y 7 metros, siendo un 



terreno irregular”. En el punto 5.0 Descripción del ambiente, obra o 

actividad, pág. 38, se indica que “el proyecto consiste en la construcción de 

una urbanización que contara con 273 lotes o viviendas bajo el código de 

zona Residencial Bono Solidario. Los lotes tendrán áreas variadas 

comprendidas desde los 200.00 m², en un globo de terreno de 14 has 

3029.89 m²; del cual el proyecto del área tiene un área de 14 has 3029.89 

m², que se utilizara para el desarrollo del proyecto…”. En la certificación 

emitida por el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), pág. 164, 

se indica que el proyecto consiste en la construcción de viviendas 

unifamiliares, el plano presentado a la institución consta de 282 lotes. Los 

datos del polígono lo conforman dos fincas con un área a desarrollar de 25 

has +5770 m² 17 dm². Por lo anterior mencionado se solicita:  

a. Aclarar la cantidad de lotes o viviendas a desarrollar y el área total a 

utilizar para el desarrollo del proyecto.  

R. El área del proyecto actualmente es de 14 has 3029.89 m² y la cantidad de lotes 

son 273 únicamente. Lo evaluado por SINAPROC, se encuentra dentro de las 14 

has 3029.89 m², que hoy conforman el proyecto Villas de Aguacatal. 

 

b. De existir un área diferente a la generada por las coordenadas 

presentadas en el EsIA, presentar las nuevas coordenadas, en 

DATUM WGS84 en formato digital, donde se visualice el orden lógico 

y secuencia de los vértices.  

R. Las coordenadas se mantienen a las presentadas en el EIA. Punto 5.2. pág 41-

44. 

 

3. En el informe de análisis de agua natural correspondiente a la Quebrada San 

Juan del Tejar, pág. 266 del EsIA, no se presentan coordenadas UTM de 

ubicación de la toma de muestras para el análisis. Por lo que se solicita:  

a. Presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM, de os 

puntos muestreados aguas arriba y aguas debajo de la Quebrada San 

Juan del Tejar.  



R. Los resultados de los análisis presentados en el EIA, anexo 14. Monitoreos 

Ambientales correspondía a una muestra de Aguas Arriba del proyecto, 

aproximadamente en la coordenada (337248.16 E, 936838.61 N). 

También se realizó un muestreo Aguas Abajo del proyecto, cuyos resultados se 

presentan en el anexo 2. 

 

4. En el punto 7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal, pág. 80-86 

de EsIA, se menciona que, “Se registraron en este estudio diecinueve (19) 

especies de flora. Cabe destacar que al momento de levantar la línea base 

los arboles que se encontraron formaban parte en su mayoría de las cercas 

vivas, arboles dispersos en potreros y colindancia con bosque de galería de 

Quebrada Tejar”. En el punto 7.1.2 Inventario de especies exóticas, 

amenazadas endémicas o en peligro de extinción, pág. 86, se presenta la 

especie Tabebuia rosea dentro del inventario, que según la Resolución DM-

0657-2016, del 16 de diciembre de 2016 (mediante el cual se establece el 

proceso de elaboración y revisión periódica del listado de las especies de 

fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan otras disposiciones), 

presenta algún grado de protección debido a la vulnerabilidad de su 

existencia y otras medidas adoptadas para garantizar que dichos 

especímenes en el país a saber: Roble (Tabebuia rosea, novel de protección 

= VU, Vulnerable). Por lo que se solicita:  

a. Indicar su conservación o intervención en el área de desarrollo del 

proyecto de la especie identificada como vulnerable según la 

Resolución DM-0657-2016, del 16 de diciembre de 2016.  

R. Se procedió en campo a identificar la ubicación exacta del roble (Tabebuia 

rosea), se encontró que la misma se ubica en la coordenada (337270 E, 936800 N), 

manteniéndose dentro de los 10 metros de protección o bosque de galería del 

margen izquierdo de la Quebrada Tejar. 

b. Especificar dentro del inventario forestal, la ubicación de las especies 

inventariadas en la sección de la fuente hídrica colindante con el 



polígono del proyecto en evaluación e incluir, de darse el caso, las 

especies a intervenir.  

R. En el cuadro 16, se presentaron las especies que forman parte de las cercas 

vivas, árboles dispersos en potrero y que mantienen colindancia con el bosque de 

galería de la Quebrada Tejar: pág 80 y 81 del EIA. 

N° Nombre común Nombre científico 
Hábito de 

crecimiento 

1 Amarillo Terminalia amazonia A 

2 Almacigo Bursera simaruba A 

3 Balo Gliricidia sepium A 

4 Cedro Cedrela odorata A 

5 Caoba Swietenia macrophylla A 

6 Caoba africana Khaya ivorensis A 

7 Corotú Enterolobium cyclocarpum A 

8 Ficus Ficus sp. A 

9 Guácimo Guazuma ulmifolia A 

10 Árbol lechudo Ficus sp. A 

11 Mango Mangifera indica A 

12 Marañón Anacardium occidentale A 

13 Macano Diphysa americana A 

14 Nance Byrsonima sp A 

15 Laurel Cordia alliodora A 

16 Roble Tabebuia rosea A 

17 Sigua Ocotea sp. A 

18 Teca Tectona grandis A 

19 Palma de corozo Acrocomia aculeata A 

 

*Dentro de este cuadro, se revisaron las especies en campo y se identificó que 

tanto el roble (Tabebuia rosea), como un árbol Mango (Mangifera indica), no 



se van intervenir, por encontrarse dentro de los 10 metros de protección de 

bosque de galería. Estas dos especies son las que luego se mencionan en: 

Pág. 84. Cuadro 17. Caracterización vegetal, inventario forestal del proyecto “Villas 

de Aguacatal”. 

32 Mango Mangifera indica 15 1,50 0,018 0,012 

Este árbol de Mango no se va a intervenir por encontrarse en el área de 

protección del bosque de galería de la Quebrada Tejar. 

 

Pag. 86. Cuadro 21. Caracterización vegetal, inventario forestal de especies con un 

DAP menor a 15 cm ubicados dentro del área del proyecto “Villas de Aguacatal”. 

5  Roble  Tabebuia 
rosea  

A  1  

Este árbol de Roble no se va a intervenir, por encontrarse en el área de 

protección del bosque de galería de la Quebrada Tejar. 

 

Datos: 

*Cabe destacar, que estas serían las dos especies identificadas en los cuadros que 

NO se van a intervenir, de allí todas las demás especies serán intervenidas, para la 

construcción del proyecto. 

 

c. Definir las dimensiones del ancho y la longitud de las secciones de 

protección a establecer en el cauce de la fuente hídrica (Quebrada 

Tejar), que guardan relación con el polígono del proyecto.  

R. El ancho de protección en ambos márgenes de la Quebrada Tejar son de 10 

metros y su longitud aproximada es de 820 metros. En total el área de protección 

del bosque de galería de la Quebrada Tejar es de 10,173.67 m2 lo que equivale al 

7.12% del proyecto.  

 

d. Indicar metodologías de manejo que se darán a las aguas en la 

sección de la Quebrada Tejar, sobre la cual se construirán los puentes; 

las cuáles son requeridas para evitar la afectación de las 



características fisiográficas de la sección del cause de la quebrada y 

alteraciones al caudal, calidad de las aguas, así como también, para 

impedir la perturbación de los componentes biológicos que albergan 

al cauce de dicha fuente.  

R. La construcción de los cajones pluviales será en etapas de verano, cuando el 

caudal es bajo, se colocará una tubería temporal para el desvío de las aguas a un 

lado, el cauce tiene un ancho suficiente para realizar una canalización temporal. Los 

cajones pluviales se construirán con formaletas y armadura, luego se colocará el 

concreto como estructura de hormigón reforzado. Se harán revisiones periódicas 

para evitar que en los sitios de trabajo se estanque el agua y de encontrase peces 

allí se puedan reubicar. 

 

5. En el cuadro 31. Plan de Manejo Ambiental, pág. 129, Descripción de las 

medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental, se 

menciona que, “Los cortes de terreno se deberán realizar tomando en 

consideración las características geológicas de los suelos a ser impactados, 

con el propósito de proveer taludes seguros y estables”; sin embargo, no se 

presentan planos, en que los que se defina lo antes mencionado. Por lo que 

se solicita:  

a. Presentar planos de los perfiles de corte y relleno, donde se 

establezca el volumen de movimiento de tierra a generar en el 

proyecto de material de relleno e indicar los niveles seguros de 

terracería.  

R. Se presenta el plano de perfil de corte y relleno y plano de terracería segura en 

el Anexo 3.  

b. Indicar cómo se manejarán las aguas pluviales del proyecto, con el fin 

de garantizar un sitio seguro, a las poblaciones colindantes aguas 

debajo de la Quebrada Tejar.  

R. Las aguas de escorrentía serán conducidas por gravedad de los lotes y las vías 

a cordón cuneta y cuneta abierta que a su vez conducirán y recolectarán más agua 

hasta llegar a las cajas pluviales que llevarán las aguas lluvias a un costado del área 



de construcción dentro del resto libre de la finca y su vez a la Quebrada Tejar, cabe 

destacar que el área de servidumbre pluvial y bosque de galería (observar plano), 

no será intervenido. 

c. De generar excedente de material en la adecuación del terreno, 

requiere: Presentar coordenadas UTM con DATUM específico, donde 

se va a depositar el material.  

R. El material sobrante de corte capa vegetal deberá disponerse libre de troncos en 

las zonas verdes y parques según se indique por la supervisión del proyecto. El 

depósito máximo será de 1 metro. El material sobrante de corte útil se dispondrá en 

terrenos colindantes, propiedad del mismo desarrollador o promotor del proyecto. 

 

d. En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, presentar 

Registro(s) Público(s) de las fincas, autorizaciones y copia de cédula 

del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de 

que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público 

de Sociedad.  

R. No aplica. Se dispondrá el material en el mismo terreno. 

e. Línea base del área donde se depositará el material excedente, en 

caso de que encuentre fuera del polígono propuesto.  

R. No aplica. Se dispondrá el material en el mismo terreno. 



f. Además, aportar coordenadas UTM con su respectivo DATUM de 

ubicación del área destinada a establecer la caseta para el personal 

de campo y almacenamiento de materiales del proyecto.  

R. Se presenta las coordenadas de la caseta para el personal de campo y 

almacenamiento de materiales: 

N°  Coordenadas UTM (WGS 84)  

 Latitud Longitud 

P1  337142.74 936649.41 

P2  337138.53 936635.73 

P3  337176.98 936638.88 

P4  337172.77 936625.22 

 

6. En el punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas 

servidas, vías de acceso, transporte público, otros) pág. 58-59. Sistema de 

abastecimiento de agua potable: “Se construirá un pozo para el suministro 

de agua al igual que el tanque de almacenamiento de agua en la 

coordenada…”. En el mismo punto, Sistema de recolección de aguas negras, 

se indica que, “En la etapa de operación, serán manejadas a través de planta 

de tratamiento de aguas residuales, cuya memoria técnica se presenta en la 

sección de anexos y que estará ubicada en las siguientes coordenadas…” 

Por lo que se solicita:  

a. Indicar el tratamiento previo que se realizará para potabilizar el agua 

de pozo y normas a cumplir. Además, indicar la capacidad del tanque 

de almacenamiento para suplir la demanda del proyecto en la fase de 

operación.  

R. Se van a realizar análisis físico-químicos del agua atendiendo las normas Copanit 

de agua potable, estocuando se perfore el pozo, cuando se obtengan los resultados 

se harán las recomendaciones necesarias como un Clorinador de línea (que 

consiste en introducir productos clorados como pastillas de cloro en el agua para 

eliminar los microorganismos) o tratamiento de resinas para algunos iones en 

exceso o dureza del agua.  



b. Aportar mecanismo de operación del sistema de tratamiento de aguas 

residuales. 

R. La planta de tratamiento de aguas residuales propuesto será de tipo biológico 

anaeróbico con filtro percolador y se compone de tres secciones: pretratamiento, 

reactor biológico filtro percolador anaeróbico y desinfección final. La planta se 

compone de tres módulos en paralelo, construidos con tanques plásticos 

prefabricados en talleres externos. 

La planta no consume electricidad, ya que contará con paneles solares y su sistema 

de tratamiento medio filtro percolador permite una eficiencia del 95%. 

La producción de lodos en exceso está limitada por el sistema mismo de 

tratamiento. Cada módulo está diseñado para tratar un caudal de 6 metros 

cúbico/hora de carga hidráulica, y hasta un máximo de 9 metro cúbico/hora. Cada 

módulo está diseñado para el tratamiento de los residuales líquidos por un total de 

273 casa; sin embargo hasta unos 15-20% arriba de ese límite. Como son 3 

módulos en paralelo, si se elige la instalación por frases, se sugiere la instalación 

dividida en máximo tres Etapas. Para la descarga final se considera la Planta para 

cumplir con el vertimiento de aguas tratadas en efluentes líquidos a cuerpos y 

masas de aguas superficiales y subterráneas. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



c. Aportar Plan de Contingencia para la operación del Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales a utilizar.  

R. En al Plan de Contingencia se presenta a continuación: 
Acciones que se realizan con el fin de procurar una óptima respuesta en caso de un 

accidente o vertimiento de la PTAR 

Actividades Objetivos Descripción de 
la tarea 

Responsable Plazo 

Identificar y 
señalizar rutas 

de evacuación y 
zonas seguras 

Contar con vías 
y zonas 

debidamente 
señalizadas que 

garanticen la 
rápida 

evacuación de 
zonas de peligro 
y que conduzcan 

hacia zonas 
seguras 

establecidas. 

En los sectores 
críticos 

identificados, 
definir las rutas 
de evacuación y 

las zonas 
seguras. – 

Implementar la 
señalización de 

las rutas de 
evacuación y 

zonas seguras 
identificadas 

Promotor 5 años 

Monitoreo de 
peligros 

Con la presencia 
de vertimiento de 

agua de la 
PTAR, se vigilará 

el 
comportamiento 
de los peligros 
identificados en 

los sectores 
críticos para 

anticiparse ante 
su presencia. 

Hacer un 
cronograma de 

monitoreo de los 
peligros, 

intensificando las 
visitas con la 
presencia mal 
funcionamiento 

de la PTAR 

Promotor 5 años 

Monitoreo de 
funcionamiento 
electromecánico 

Con el 
funcionamiento 
electromecánico 

de la planta a 
base de paneles 
solares se debe 

mantener 
registros de 

mantenimiento 
de los mismos. 

Hacer un 
cronograma de 

monitoreo de los 
paneles solares 

de la PTAR 

Promotor 5 años 

Mantenimiento 
preventivo de la 

PTAR 

Para apoyar la 
gestión de 

manejo de la 
PTAR, se debe 

mantener un 
registro de 

mantenimiento 
de la PTAR  

Hacer un registro 
de 

mantenimiento 
preventivo de la 

PTAR 

Promotor 5 años 

Fuente: Datos del promotor. 

 



7. En el punto 7.2 Caracterización de la fauna, pág. 87 del EsIA, se indica que, 

“…en el área de influencia directa del proyecto se registraron 6 especies de 

fauna distribuidas en una especie de reptil, 4 aves y 1 mamífero”; sin 

embargo, no se incluye información referente a la fauna acuática de la fuente 

hídrica (Quebrada Tejar), donde se construirán los puentes. Por lo que se 

solicita:  

a.   Presentar monitoreo de la fauna acuática (ictiofauna), de la fuente 

hídrica donde se construirán los puentes.  

R. Se presenta en el anexo 4.  

b. Aportar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM del inicio y 

final de cada puente e indicar sus respectivas longitudes.  

R. Se presenta las coordenadas a continuación: 

Cajón Pluvial 1: longitud 11.90 metros. 

N°  Coordenadas UTM (WGS 84)  

 Latitud Longitud 

P1 inicio 337286.762 936787.625 

P2 inicio 337308.920 936774.270 

P3 final 337292.904 936797.817 

P4 final 337315.063 936784.462 

                                   Fuente: Datos de campo. 

 

Cajón Pluvial 2: longitud 15.79 metros. 

N°  Coordenadas UTM (WGS 84)  

 Latitud Longitud 

P1 inicio 337777.051 936606.987 

P2 inicio 337799.204 936586.30 

P3 final 337777.051 936606.987 

P4 final 337802.391 936601.765 

                                   Fuente: Datos de campo. 

 

 



c. Presentar el inventario forestal de las especies a ser intervenidas a 

ambos márgenes de la Quebrada Tejar, donde se proyecta construir 

los puentes.  

R. El cuadro 17, se presentó un cuadro con las especies a intervenir en el cajón 

pluvial 2: 

N°  NOMBRE 

COMÚN  

NOMBRE 

CIENTÍFIC

O  

DAP 

(cm)  

Altura 

comercia

l (m)  

Área 

basal 

(m2)  

Volumen 

comercia

l  

1  Amarillo  Terminalia 

amazonia  

35  2,00  0,0962  0,0866  

2  Almacigo  Bursera 

simaruba  

25  2,00  0,0491  0,0442  

3  Almacigo  Bursera 

simaruba  

25  1,00  0,0491  0,0221  

4  Cedro  Cedrela 

odorata  

45  3,00  0,1590  0,2147  

5  Cedro  Cedrela 

odorata  

45  4,00  0,1590  0,2863  

6  Laurel  Cordia 

alliodora  

15  2,00  0,0177  0,0159  

7  Laurel  Cordia 

alliodora  

15  1,50  0,0177  0,0119  

8  Laurel  Cordia 

alliodora  

15  1,50  0,0177  0,0119  

9  Laurel  Cordia 

alliodora  

20  4,00  0,0314  0,0565  

10  Laurel  Cordia 

alliodora  

20  2,00  0,0314  0,0283  

11  Laurel  Cordia 

alliodora  

30  2,00  0,0707  0,0636  

 



Adicional se volvió a recorrer en campo el sitio junto con los topógrafos y se 

identificaron en este punto otras especies a intervenir: 

N°  Cantidad NOMBRE 

COMÚN  

NOMBRE 

CIENTÍFIC

O  

DAP 

(cm)  

Altura 

comerci

al (m)  

Área 

basal 

(m2)  

Volumen 

comerci

al  

1 3 Palma de 

corozo 

Acrocomia 
aculeata  
 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

2 2 Guácimo Guazuma 
ulmifolia  

Menor 

de 15 

cm 

No aplica No aplica No aplica 

3 4 Harino Andira 
inermis 

 

Menor 

de 15 

cm 

No aplica No aplica No aplica 

4 1 Sigua Ocotea 

cernua 

53 4 0.2206 
 

0.1489 
 

5 1 Guaraná Cupania sp. Menor 

de 15 

No aplica No aplica No aplica 

 

Cuadro con las especies a intervenir en el cajón pluvial 1. 

N°  Cantidad NOMBRE 

COMÚN  

NOMBRE 

CIENTÍFIC

O  

DAP 

(cm)  

Altura 

comerci

al (m)  

Área 

basal 

(m2)  

Volumen 

comerci

al  

1 1 Sigua Ocotea 

cernua 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

2 1 Sigua Ocotea 

cernua 

40 6 0.1257 
 

0.0848 
 

3 1 Sigua Ocotea 

cernua 

47 8 0.1735 
 

0.1171 
 

4 2 nance Byrsonima 
sp  

Menor a 

15 

No aplica No aplica No aplica 



N°  Cantidad NOMBRE 

COMÚN  

NOMBRE 

CIENTÍFIC

O  

DAP 

(cm)  

Altura 

comerci

al (m)  

Área 

basal 

(m2)  

Volumen 

comerci

al  

Menor a 

15 cm 

cm 

5 2 guácimo Guazuma 
ulmifolia  
 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

6 1 Almácigo Bursera 
simaruba  
 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

7 1 Mango Mangifera 
indica  
 

75 3 0.4418 
 

0.2982 
 

8 1 Aguacate Persea 

americana 

95 4 0.7088 
 

0.4785 
 

  Mata piojo Trichilia 
chiriquina 
 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

9 1 Laureño Senna alata Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

10 1 Ficus Ficus 
insipida 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

11 1 Sigua Ocotea 
veraguensis 

40 2 0.1257 
 

0.0848 
 

12 3 Laurel Cordia 
alliodora 

Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

13 1 Desconocid

o 

- 53 5 0.2206 
 

0.1489 
 

14 1 Cedro Cedrela 
odorata 

71 7 0.3959 
 

0.2672 
 

15 2 Guaraná Cupania sp. Menor a 

15 cm 

No aplica No aplica No aplica 

 



8. Aportar los avisos de consulta pública del extracto del EsIA, en atención al 

artículo 35 y 36 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. (Estos 

deben cumplir sus propios términos.  

R. Ya se suministró el aviso de consulta pública. 



Anexo 1. EOT (Planta de Viabilidad), Villas de Aguacatal 

 



EOT, Hoja de Zonificación “Villas de Aguacatal” 



Resolución MIVIOT 

 

 



 



 

 



 

 



 



Anexo 2. Análisis aguas debajo de la Quebrada Tejar. 

 

 

 



 



 



 



 

 



 



 



 

 



 

 



Anexo 3. Plano de perfil de corte y relleno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Estudio de Ictiofauna. 

 

 

Ver en Carpeta de anexo 4, en el CD. 

 


